
VOTEELECCIONES EN ARKANSAS

(La información está actualizada 
a diciembre de 2025)

Verifique su estado de votante
www.voterview.ar-nova.org 

¿Quién puede votar?
Las personas pueden registrarse para 
votar en Arkansas si cumplen los 
siguientes requisitos:
• Viven en Arkansas
• Son ciudadanos estadounidenses
• Tienen 18 años o más
• No tienen antecedentes penales por delitos graves
• No han sido declarados legalmente

incapacitados mentalmente

Regístrate para votar
Puede actualizar su información de registro de 
votante al obtener una licencia de conducir o 
una identificación estatal, pero la mayoría de las 
personas completan un formulario en papel para 
registrarse para votar en Arkansas. 

Puede obtener un formulario de solicitud en 
la oficina del secretario del condado o en su 
biblioteca pública local, o imprimir uno desde  
tinyurl.com/ARVoterRegInfo. Los formularios 
están disponibles en inglés y español.

Envíe su solicitud por correo o entréguela en 
persona a la oficina del secretario del condado. 
Debe estar inscrito en el registro electoral al 
menos 30 días antes de las elecciones para poder 
participar en ellas.

Si está registrado para votar en Arkansas y se ha 
mudado a un condado diferente, puede actualizar 
su registro en cualquier momento, incluso el día 
de las elecciones.

Información sobre la votación
En Arkansas, las elecciones primarias se  
celebran en la primavera del año electoral para 
seleccionar a los candidatos de los partidos 
políticos que participarán en las elecciones 
generales de noviembre.

• Para votar en las primarias
republicanas, la información de registro de votante de la
persona, archivada en la oficina del secretario del condado, 
debe indicar que está registrada como republicana o que no
tiene afiliación a ningún partido. Esta es información nueva
para 2026.

• Para votar en las primarias demócratas, una persona puede
estar registrada como demócrata, republicana o no tener
ninguna afiliación política seleccionada en su formulario
de registro de votante.

Elija cómo votar: 
Arkansas ofrece votación por correo con papeletas, votación 
anticipada y votación el día de las elecciones.

Las papeletas de votación solo están disponibles en inglés. 
Sin embargo, puede venir acompañado de alguien que le 
ayude a traducir. 

¿Va a votar por correo? 
Los residentes de Arkansas pueden optar por votar por correo 
si están enfermos, tienen alguna discapacidad, viven fuera de 
Estados Unidos o estarán ausentes el día de las elecciones. 
Los votantes deben presentar una solicitud de voto por correo 
en la oficina del secretario del condado. La mayoría de los 
votantes deben completar una nueva solicitud cada año. Las 
papeletas de voto por correo se pueden enviar por correo a 
la oficina del secretario del condado o entregarse en persona 
antes del día de las elecciones.

Tipos de votación 
Los candidatos y las propuestas sometidas a votación se 
imprimen en papeletas de papel para el voto por correo, y en 
algunos condados también para la votación anticipada y la del 
día de las elecciones. En los demás casos, los votantes utilizan 
un dispositivo electrónico para seleccionar a sus candidatos y 
sus opciones. El dispositivo imprime una papeleta de papel para 
que el votante la revise antes de emitir su voto.

Se requiere identificación con foto
La ley estatal requiere que los votantes muestren una 
identificación con foto para votar en persona. Las personas 
que voten con una boleta de voto ausente también deben 
incluir una copia de su identificación con foto. Aún puede 
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votar sin una identificación con foto, pero su voto 
no se contará hasta que lleve su identificación 
a los funcionarios electorales. Tendrá hasta el 
mediodía del lunes siguiente a las elecciones para 
mostrar su identificación con foto en persona al 
secretario del condado o la junta de comisionados 
electorales del condado. En los lugares de 
votación, los trabajadores electorales le pedirán su 
nombre, dirección e identificación con foto.

Las identificaciones con fotografía que puedes 
usar para votar incluyen:
• Licencia de conducir de Arkansas
• Tarjeta de identificación del estado de Arkansas
• Pasaporte estadounidense
• Identificación militar de EE. UU.
• Credencial de empleado o identificación

emitidapor Arkansas College o universidad
• Licencia para portar arma de fuego oculta
• Tarjeta de identificación de asistencia pública
• Tarjeta de identificación con foto de verificación

de votante emitida por el secretario del condado

¿Qué hay en mi papeleta de 
votación?
Dependiendo del año, su papeleta de votación 
puede incluir:

Elecciones nacionales:
• Presidente y vicepresidente
• Senadores y representantes de EE. UU.

Elecciones estatales:
• Gobernador, Vice Gobernador, Procurador

General, Secretario de Estado, Notariode tierras
• Senadores y representantes estatales
• Jueces de la Corte Suprema y los jueces dela

Corte de Apelaciones de Arkansas
• Leyes estatales y enmiendas constitucionales

Elecciones locales:
• Alcalde y miembros del consejo de la ciudad
• Juez del condado, juez de paz, tasador,

secretario, agrimensor, alguacil, recaudadorde
impuestos, tesorero, forense, alguacil

• Jueces del Tribunal de Circuito y del Tribunalde
Distrito, abogado fiscal

• Miembros de la junta del distrito escolar
• Problemas de votación, como impuestos sobre

las ventas o propuestas de impuestos sobre
la propiedad

Fechas importantes para las elecciones
Para participar, debes estar inscrito en el censo electoral 
al menos 30 días antes de las elecciones.

Día de las elecciones primarias: 3 de Marzo de 2026 
(la fecha límite para registrarse es el 2 de Febrero de 2026)

Día de las elecciones generales: 3 de Noviembre de 2026 (la 
fecha límite para registrarse es el 5 de Octubre de 2026) 

El día de las elecciones, los lugares de votación
están abiertos de 7:30 a.m. a 7:30 p.m. Tiene derecho a 
votar el día de las elecciones si hace fila antes de las 7:30 p.m. 
y se mantiene  en la línea.

Lugares de votación
Si su condado utiliza centros de votación, puede votar en 
cualquier lugar de su condado. En el condado sin centros de 
votación, debe votar en un lugar específico según el lugar 
donde viva. Se requieren ubicaciones para ser accesible según 
la ADA.

Fuentes de información
Para saber qué aparece en su papeleta de votación, consulte:
• Papeletas de muestra en www.voterview.ar-nova.org
• Artículos de noticias y anuncios oficiales del gobierno en los

periódicos de la zona
• La guía imparcial del Centro de Políticas Públicas sobre

las propuestas electorales estatales está disponible en
uaex.uada.edu/ballot

Información de contacto 
Oficina del Secretario de Estado de Arkansas: 
www.sos.arkansas.gov/elections or (800) 482-1127
Para encontrar a la oficina del secretario del condado y otros 
recursos para votantes: 
uaex.uada.edu/business-communities/
voter-education/resources 

¿Sabías que?
• El día de las elecciones es siempre martes.

• Es contra la ley usar camisas, gorras o prendedores
que muestren a los candidatos dentro de los lugares
de votación.

• Los candidatos y sus seguidores a menudo se paran
fuer  de los lugares de votación, pero deben
permanecer a 100 pies de distanciade la puerta.

uaex.uada.edu/ballot

ARKANSAS TIENE 1.7 MILLONES DE VOTANTES REGISTRADOS.
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